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Nº Expte.: 2025.00073.

INFORME AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ATRIBUYEN A LA AGENCIA DE OBRA PÚBLICA
DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCÍA  LAS  COMPETENCIAS  PARA  LA  EXPLOTACIÓN  DE  LAS
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS FERROVIARIOS Y TRANVIARIOS DE ANDALUCÍA, Y POR EL QUE
SE MODIFICA EL DECRETO 160/2022, DE 9 DE AGOSTO, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA
ORGÁNICA DE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, Y EL
DECRETO 175/2018, DE 18 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBAN LOS ESTATUTOS DE LA
AGENCIA DE OBRA PÚBLICA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

Se ha recibido oficio de fecha 14 de julio de 2025, de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de  Fomento,  Articulación  del  Territorio  y  Vivienda,  para  que  se  emita  informe  sobre  el  proyecto  de
Decreto arriba indicado.

I. —  COMPETENCIA.

Este  informe  se  emite  en  virtud  del  artículo  33  de  la  Ley  9/2007,  de  22  de  octubre,  de  la
Administración de la Junta de Andalucía, del artículo 8.1 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta
de  Andalucía  y  del  artículo  8.2.r)  del  Decreto  164/2022,  de  9  de  agosto,  por  el  que  se  establece  la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia, Administración Local y Función Pública.

II. — CONSIDERACIONES GENERALES.

Primera.— Sobre el objeto del proyecto y su estructura.

El proyecto de Decreto tiene por objeto la atribución a la Agencia de Obra Pública de la Junta de
Andalucía de las competencias para la puesta en marcha y posterior conservación, mantenimiento y
explotación de las infraestructuras una vez construidas y de la administración y gestión de los servicios
ferroviarios  y  tranviarios  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  a  excepción  de  la  potestad
expropiatoria,  y  sin  perjuicio  de  las  competencias  de  ordenación,  planificación  y  programación
correspondientes a la Consejería competente en materia de transporte

El proyecto consta de tres artículos, una disposición transitoria  y cuatro disposiciones finales.

Segunda.— Sobre la documentación.

Se acompaña al proyecto de Decreto la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

Consejería de Justicia, Administración Local y 
Función Pública
Secretaría General para la Administración 
Pública

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Tercera.— Sobre la Memoria de Análisis de Impacto Normativo.

Al  tratarse  de  un  proyecto  de  carácter  organizativo  donde  no  se  regulan  procedimientos,  no
procede el análisis de procedimiento ni la evaluación de cargas administrativas.

III.— CONSIDERACIONES PUNTUALES.

Primera. — Parte expositiva.

En el segundo párrafo donde dice “47.1.ª”, debería decir “47.1.1.ª”.

En el decimoquinto párrafo donde dice “1.c)”, debería decir “1.b)”.

                                                          

EL SECRETARIO GENERAL PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Arturo E. Domínguez Fernández.
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